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Informe secretarial. 22 de julio de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo 

Laboral n°. 2017-00012, informando la la Registraduría Nacional del Estado Civil allegó respuesta 

al requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Ejecutivo 11001 41 050 03 2017 0001200 

 

Bogotá D. C., 9 de septiembre 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Registraduría Nacional del Estado 

Civil allegó respuesta al requerimiento efectuado mediante misiva anterior, en el sentido de 

informar que los registros civiles de nacimiento de Héctor Eduardo Mateus Caicedo identificado 

con c.c. 91.264.887, Ligia Cecilia Mateus Caicedo identificada con c.c. 63.368.440 y Víctor Manuel 

Mateus Caicedo identificado con c.c. 91.255.882 se encuentran inscritos en la Notaría 2 de Málaga 

Santander y el de Carlos Javier Mateus Caicedo identificado con c.c. 91.276.791 en la Notaría 1 de 

Málaga Santander, pero que no cuenta con los mismos, porque antes de la vigencia del Decreto 

Ley 1260 de 1970 el registro civil se hacía en el sistema de tomo y folio sin reportar información 

ni remitir copias a ningún archivo centralizado, por lo que solo se encuentran en dichas notarías. 

 

En consecuencia, el Despacho ordena oficiar a la Notaría Segunda de Málaga – Santander a fin 

que en el término de 5 días hábiles, se sirva allegar con destino a este proceso copia de los 

registros civiles de nacimiento de Héctor Eduardo Mateus Caicedo identificado con c.c. 91.264.887, 

Ligia Cecilia Mateus Caicedo identificada con c.c. 63.368.440 y Víctor Manuel Mateus Caicedo 

identificado con c.c. 91.255.882. Advirtiendo que la remisión se debe hacer por medio digital al 

correo electrónico del Juzgado. 

 

A su vez se ordena oficiar a la Notaría Primera de Málaga – Santander a fin que en el término 

de 5 días hábiles, se sirva allegar con destino a este proceso copia del registro civil de nacimiento 

de Carlos Javier Mateus Caicedo identificado con c.c. 91.276.791.  Advirtiendo que la remisión se 

debe hacer por medio digital al correo electrónico del Juzgado. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 043 del 12 de septiembre de 2022. Fijar virtualmente  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
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